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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 16660/INFOEM/IP/RR/2022, 16662/INFOEM/IP/RR/2022, 16663/INFOEM/IP/RR/2022, 16664/INFOEM/IP/RR/2022, 16665/INFOEM/IP/RR/2022, 16666/INFOEM/IP/RR/2022 Y 16667/INFOEM/IP/RR/2022 interpuesto por un particular, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec , en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha seis de junio de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01122/ZINACANT/IP/2022, 01121/ZINACANT/IP/2022, 01120/ZINACANT/IP/2022 , 001119/ZINACANT/IP/2022, 01118/ZINACANT/IP/2022, 01117/ZINACANT/IP/2022, 01116/ZINACANT/IP/2022 Y  01115/ZINACANT/IP/2022 mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:, 
	Número de Solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada.

	01122/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN AGOSTO 2022” (Sic)

	01121/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN JULIO 2022” (Sic)

	01120/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN JUNIO 2022” (Sic)

	01119/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN MAYO 2022” (Sic)

	01118/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN ABRIL 2022” (Sic)

	01117/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN MARZO 2022” (Sic)

	01116/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN FEBRERO 2022” (Sic)

	01115/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN ENERO 2022” (Sic)



Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la solicitud de aclaración por parte del Sujeto Obligado. 
En fecha veinticinco de octubre de octubre de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado solicitó aclaración a las solicitudes de información 01122/ZINACANT/IP/2022, 01121/ZINACANT/IP/2022, 01120/ZINACANT/IP/2022, 01119/ZINACANT/IP/2022, 01118/ZINACANT/IP/2022, 01117/ZINACANT/IP/2022, 01116/ZINACANT/IP/2022 y 01115/ZINACANT/IP/2022, resultando de nuestro interés lo siguiente:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON” (Sic)

TERCERO. De la respuesta de aclaración del particular.
En los expedientes electrónicos SAIMEX correspondientes a las solicitudes de información 01122/ZINACANT/IP/2022, 01121/ZINACANT/IP/2022, 01120/ZINACANT/IP/2022, 01119/ZINACANT/IP/2022, 01118/ZINACANT/IP/2022, 01117/ZINACANT/IP/2022, 01116/ZINACANT/IP/2022 y 01115/ZINACANT/IP/2022, se aprecia que en fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el particular desahogó las solicitudes de información formuladas en los siguientes términos:
 “LA SOLICITUD ES MUY ESPECÍFICA” (Sic)

CUARTO. De las respuestas a las solicitudes de información.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día diecisiete de noviembre de dos mil veintidós el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información mediante los archivos electrónicos siguientes: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta la respuesta a la solicitud interpuesta a través de esta plataforma digital.
ATENTAMENTE
ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON”

Adicionalmente, El Sujeto Obligado adjuntó los siguientes documentos:	
· Solicitud de información  01122/ZINACANT/IP/2022: Documento  en pdf nombrado “Respuesta de solicitud 1122-22”
· Solicitud de información 01121/ZINACANT/IP/2022: Documento  en pdf nombrado “Respuesta de solicitud 1121-22”
· Solicitud de información 01120/ZINACANT/IP/2022: Documento  en pdf nombrado “Respuesta de solicitud 1120-22”
· Solicitud de información 001119/ZINACANT/IP/2022 Documento  en pdf nombrado “Respuesta de solicitud 1119-22”
· Solicitud de información 01118/ZINACANT/IP/2022 : Documento  en pdf nombrado “Respuesta de solicitud 1118-22”
· Solicitud de información 01117/ZINACANT/IP/2022: Documento  en pdf nombrado “Respuesta de solicitud 1117-22”
· Solicitud de información 01116/ZINACANT/IP/2022: Documento  en pdf nombrado “Respuesta de solicitud 1116-22”
· Solicitud de información 01115/ZINACANT/IP/2022: Documento  en pdf nombrado “Respuesta de solicitud 1115-22”

Mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

QUINTO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha Dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con el expediente número 16660/INFOEM/IP/RR/2022, 16662/INFOEM/IP/RR/2022, 16663/INFOEM/IP/RR/2022, 16664/INFOEM/IP/RR/2022 , 16665/INFOEM/IP/RR/2022, 16666/INFOEM/IP/RR/2022 Y 16667/INFOEM/IP/RR/2022 en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado:
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“NO ENTREGA INFORMACIÓN.” (Sic)
SEXTO. Del turno de los recursos de revisión.
El medio de impugnación fue turnado a los Comisionado José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Noriega, Sharon Cristina Martínez Morales, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, mediante la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el treinta de noviembre de 2022, se aprobó la acumulación de los recursos de revisión anteriormente referidos, al resultar conveniente su trámite y resolución de forma unificada, por economía procesal y a fin de evitar resoluciones contradictorias, turnándose a la Ponencia del Comisionado Presidente José Martínez Vilchis.
Por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado  omitió rendir informe justificado alguno. Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;

OCTAVO. De la Acumulación
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto en la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el treinta de noviembre de 2022, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

	“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 

	“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”



NOVÉNO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

DÉCIMO. Ampliación del término para resolver
Posteriormente, en fecha veinticuatro de enero  del año dos mil veintitrés, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda, hasta por un periodo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P. / J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer, la siguiente información:
· TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN AGOSTO 2022. 
· TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN JULIO 2022.
· TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN JUNIO 2022.
· TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN MAYO 2022.
· TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN ABRIL 2022.
· TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN MARZO 2022.
· TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN FEBRERO 2022.
· TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN ENERO 2022.
En virtud de lo anterior, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes para atender las solicitudes de información 16660/INFOEM/IP/RR/2022, 16662/INFOEM/IP/RR/2022, 16663/INFOEM/IP/RR/2022, 16664/INFOEM/IP/RR/2022, 16665/INFOEM/IP/RR/2022, 16666/INFOEM/IP/RR/2022 Y 16667/INFOEM/IP/RR/2022 resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado:

[image: ]


[image: ]

De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Dirección de Administración, así como la Tesorería Municipal.  
En este sentido, resulta oportuno traer a colación el artículo el artículo 95, fracciones I, IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como los numerales 52 y 53, fracciones II y VI, 54 del Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
 (…)” (Sic)

REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL DE ZINACANTEPEC
“Artículo 52. La Dirección de Administración es la Unidad Administrativa encargada de brindar apoyo administrativo, técnico y humano, a los servidores públicos que conforman la Administración Pública Municipal, a fin de proporcionarles un espacio digno de trabajo y optimizar las funciones de cada Unidad Administrativa, en beneficio de la ciudadanía. 
Artículo 53. Además de las previstas en las disposiciones normativas y administrativas en la materia, la Dirección de Administración tiene las siguientes funciones y atribuciones:
(…)
II. Mantener el resguardo y actualización del Archivo de personal del Ayuntamiento;
(…)
VI. Desarrollar un registro para el control de asistencias, nombramientos, remociones, renuncias, licencias, cambios de adscripción, promociones, incapacidades, vacaciones, días no laborables, y demás días de inconsistencia en los Servidores Públicos Municipales;
(…)
Artículo 54. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de Administración contará con las Unidades Administrativas siguientes, cuyas funciones y atribuciones se determinarán en el Reglamento Interno correspondiente: 
I. Subdirección de Recursos Humanos 
a) Departamento de Relaciones Laborales
 b) Departamento de Nomina 
II. Coordinación de Recursos Materiales 
a) Departamento de Control Vehicular y Servicios Generales” (Sic)

De ahí que deba arribase a la premisa de que Tesorería Municipal resulta la unidad administrativa competente para generar, poseer y administrar soportes documentales vinculados con ingresos, egresos, cuentas municipales, entre otros conceptos. 
En contraste, la Dirección de Administración desarrolla un control de registro para asistencias, nombramientos, remociones, licencias, cambios de adscripción, renuncias, entre otros. 
Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Finalmente, por cuanto hace a la información requerida en las solicitudes de acceso a la información referente a las renuncias suscitadas en el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, se advierte que el Sujeto obligado fue omiso en pronunciarse al respecto de dichos requerimientos. Al respecto, cabe señalar en primer término que la una relación laboral se termina por renuncia del trabajador o por despido ya sea justificado o injustificado.

Así, en términos de los artículos 47 de la Ley Federal del Trabajo y 93 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, se tiene que si bien, la renuncia no está considerada como causa de recisión de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas, si lo es que a través de ella se tiene por terminada dicha relación sin que sea atribuible al patrón.

Mientras que en términos del artículo 95 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el servidor público, las siguientes:

“ARTÍCULO 95. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el servidor público:
…
I. Engañarlo la institución pública o dependencia en relación a las condiciones en que se le ofreció el trabajo. Esta causa dejará de tener efecto después de 30 días naturales a partir de su incorporación al servicio; 
II. Incurrir alguno de sus superiores jerárquicos o personal directivo, o bien familiares de éstos, en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, malos tratos, violencia laboral u otros análogos, en contra del servidor público, su cónyuge, concubina o concubinario, padres, hijos o hermanos; 
III. Incumplir la institución pública o dependencia las condiciones laborales y salariales acordadas para el desempeño de sus funciones y las que estipula esta ley; 
IV. Existir peligro grave para la seguridad o salud del servidor público por carecer de condiciones higiénicas en su lugar de trabajo o no cumplirse las medidas preventivas y de seguridad que las leyes establezcan; 
V. No inscribirlo en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios o no cubrir a éste las aportaciones que le correspondan; y 
VI. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes. 
En estos casos, el servidor público podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas y tendrá derecho a que la institución pública lo indemnice con el importe de tres meses de sueldo base, veinte días por cada año devengado y cubriéndole las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha en que el Servidor Público se haya separado de su trabajo hasta por un periodo máximo de doce meses o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado o cualquier organismo estatal, siempre y cuando esto último ocurra en un plazo no mayor a los doce meses antes mencionados, independientemente del tiempo que dure el proceso. 
Si al término del plazo de los doce meses señalados en los artículos 95, 96 y 97 no ha concluido el procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe del adeudo, a razón del nueve por ciento anual capitalizable al momento del pago. 
Cuando el sueldo base del servidor público exceda del doble del salario mínimo general del área geográfica que corresponda al lugar en donde presta sus servicios, se considerará para efectos del pago de los veinte días por año, hasta un máximo de dos salarios mínimos generales. 
Para el pago de cualquier indemnización que se genere por las relaciones laborales entre las instituciones o dependencias y sus servidores públicos señaladas en esta ley no generarán ningún tipo de interés.”

En la rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el servidor público, este podrá solicitar ante el Tribunal o la Sala correspondiente, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice. Cuando el servidor público considere injustificada la causa de rescisión de la relación laboral, o bien lo injustificado del despido podrá demandar ante el Tribunal o en la Sala que se le cubra la indemnización de tres meses de su salario base, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses o que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba con el pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que , dure el proceso[footnoteRef:2]. [2:  Cfr. Artículo 96 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.] 


De conformidad con los ordenamientos normativos citados, se acredita que dentro de las diversas áreas que forman integran al Sujeto Obligado, estas cuentan con distintas facultades, funciones y/o atribuciones, que se encargan de generar la información peticionada, atribuciones que concatenadas con lo consagrado en los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], relativos a la presunción de la existencia de la información, así como de documentar todo acto que derive del ejercicio de las facultades de los sujetos obligados. [3:  Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
(Énfasis añadido)] 


En virtud de lo anterior, es de destacar que la información requerida es susceptible de ser generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado. 
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado en fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, rindió su respuesta a las solicitudes de información formuladas por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
	Solicitud de información.
	Respuesta.
	Cumplimiento.

	TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN AGOSTO 2022.
	respuesta de solicitud 1122-22.pdf: Contiene un documento emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia de Zinacantepec, mediante el cual determina que la solicitud en comento no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino que se trata de un derecho de petición manifestado en el artículo 8  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que exhorta al ahora recurrente, a dirigirse a la Oficialía de Partes de la Presidencia Municipal.
	No

	TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN JULIO 2022.
	respuesta de solicitud 1121-22.pdf: Contiene un documento emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia de Zinacantepec, mediante el cual determina que la solicitud en comento no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino que se trata de un derecho de petición manifestado en el artículo 8  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que exhorta al ahora recurrente, a dirigirse a la Oficialía de Partes de la Presidencia Municipal.
	No

	TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN JUNIO 2022.
	respuesta de solicitud 1120-22.pdf: Contiene un documento emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia de Zinacantepec, mediante el cual determina que la solicitud en comento no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino que se trata de un derecho de petición manifestado en el artículo 8  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que exhorta al ahora recurrente, a dirigirse a la Oficialía de Partes de la Presidencia Municipal.
	No

	TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN MAYO 2022.
	respuesta de solicitud 1119-22.pdf: Contiene un documento emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia de Zinacantepec, mediante el cual determina que la solicitud en comento no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino que se trata de un derecho de petición manifestado en el artículo 8  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que exhorta al ahora recurrente, a dirigirse a la Oficialía de Partes de la Presidencia Municipal.
	No

	TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN ABRIL 2022.
	respuesta de solicitud 1118-22.pdf: Contiene un documento emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia de Zinacantepec, mediante el cual determina que la solicitud en comento no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino que se trata de un derecho de petición manifestado en el artículo 8  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que exhorta al ahora recurrente, a dirigirse a la Oficialía de Partes de la Presidencia Municipal.
	No

	TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN MARZO 2022.
	respuesta de solicitud 1117-22.pdf: Contiene un documento emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia de Zinacantepec, mediante el cual determina que la solicitud en comento no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino que se trata de un derecho de petición manifestado en el artículo 8  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que exhorta al ahora recurrente, a dirigirse a la Oficialía de Partes de la Presidencia Municipal.
	No

	TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN FEBRERO 2022.
	respuesta de solicitud 1116-22.pdf: Contiene un documento emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia de Zinacantepec, mediante el cual determina que la solicitud en comento no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino que se trata de un derecho de petición manifestado en el artículo 8  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que exhorta al ahora recurrente, a dirigirse a la Oficialía de Partes de la Presidencia Municipal.
	No

	TODAS LAS RENUNCIAS RECABADAS EN ENERO 2022.
	respuesta de solicitud 1115-22.pdf: Contiene un documento emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia de Zinacantepec, mediante el cual determina que la solicitud en comento no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino que se trata de un derecho de petición manifestado en el artículo 8  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que exhorta al ahora recurrente, a dirigirse a la Oficialía de Partes de la Presidencia Municipal.
	No


	
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós. Señalando como razones o motivos de inconformidad en todos los casos: 
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información pública ejercido por El Recurrente, al tenerse por actualizada la hipotesis normativa prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)” (Sic)

Por otra parte, como fue referido en el antecedente sexto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, de ahí que deba arribarse a las siguientes consideraciones:
· El derecho de acceso a la información versa esencialmente en acceder a información registrada en cualquier soporte documental que en ejercicio de las atribuciones conferidas sea generada, poseída o administrada por los Sujetos Obligados. 
· Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:4]  “ (Sic) [4:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 

· Que mediante las solicitudes de información 01122/ZINACANT/IP/2022, 01121/ZINACANT/IP/2022, 01120/ZINACANT/IP/2022, 01119/ZINACANT/IP/2022, 01118/ZINACANT/IP/2022, 01117/ZINACANT/IP/2022, 01116/ZINACANT/IP/2022 y 01115/ZINACANT/IP/2022 fueron formulados los requerimientos, los cuales son susceptibles de atenderse mediante la prerrogativa constitucional consistente en el derecho de acceso a la información, al tomar en consideración que fueron requeridos documentos generados, poseídos y administrados por El Sujeto Obligado (renuncia de servidores públicos). 
· Que de una interpretación sistemática al artículo   95, fracciones I, IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como los numerales 52 y 53, fracciones II y VI, 54 del Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec, se advierte que la Tesorería y la Dirección de Administración, resultan las unidades administrativas competentes para atender las solicitudes de información 1122/ZINACANT/IP/2022, 01121/ZINACANT/IP/2022, 01120/ZINACANT/IP/2022, 01119/ZINACANT/IP/2022, 01118/ZINACANT/IP/2022, 01117/ZINACANT/IP/2022, 01116/ZINACANT/IP/2022 y 01115/ZINACANT/IP/2022. 
· Que mediante respuesta primigenia, el Titular de la Unidad de Transparencia se limitó a señalar erróneamente que la materia de las solicitudes de información 1122/ZINACANT/IP/2022, 01121/ZINACANT/IP/2022, 01120/ZINACANT/IP/2022, 01119/ZINACANT/IP/2022, 01118/ZINACANT/IP/2022, 01117/ZINACANT/IP/2022, 01116/ZINACANT/IP/2022 y 01115/ZINACANT/IP/2022 encuadra como derecho de petición. Manifestación que no resulta acertada al tomar en cuenta que fueron formulados requerimientos que a toda luz tienen expresión documental. 
· Finalmente, se destaca que mediante etapa de manifestaciones, El Sujeto Obligado fue omiso en reparar la violación al derecho de acceso a la información.  

En virtud de lo anterior, es de destacar que la información requerida es susceptible de ser generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado. 
Resultando procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de hacer entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de la siguiente información: 
· Las renuncias suscitadas en el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.
En este contexto, para el caso de que las renuncias requeridas no obren en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que lo haga de conocimiento mediante etapa de cumplimiento. 
De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.  

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información número 01122/ZINACANT/IP/2022, 01121/ZINACANT/IP/2022, 01120/ZINACANT/IP/2022, 01119/ZINACANT/IP/2022, 01118/ZINACANT/IP/2022, 01117/ZINACANT/IP/2022, 01116/ZINACANT/IP/2022 y 01115/ZINACANT/IP/2022, que han sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información número 01122/ZINACANT/IP/2022, 01121/ZINACANT/IP/2022, 01120/ZINACANT/IP/2022, 01119/ZINACANT/IP/2022, 01118/ZINACANT/IP/2022, 01117/ZINACANT/IP/2022, 01116/ZINACANT/IP/2022 y 01115/ZINACANT/IP/2022 por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a La Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 

1. Las renuncias presentadas durante el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

Para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado la información que se ordena su entrega en el punto 1  del presente Resolutivo, bastará con que lo haga del conocimiento de la Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL  SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CCR/FJJC
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